
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por el proyecto Ruta del Queso y la Producción Local, 

impulsado por la Municipalidad de la localidad de Arroyo Cabral, teniendo 

como objetivo consolidar un modelo productivo sostenible y responsable con 

enfoque en las fábricas lácteas y maniseras, especialmente regionales, 

sumando al corredor del Departamento General San Martín. 

  

Córdoba, 19 de marzo de 2025.- 
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